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1. Como la liquidación de costas practicada por la secretaría del Juzgado se ajusta 

a derecho (fl 57), el Despacho de conformidad con el artículo 366 del C.G.P le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

2. Frente a lo pedido por la pasiva (fls 61-69), tenga en cuenta que a la fecha no hay 

un valor aprobado por concepto de la liquidación del crédito. 

 

Por ello, previo a resolver sobre la liquidación del crédito arrimada (fl 59), y la 

eventual terminación por pago (Art. 461 CGP), por secretaría, dese traslado en la forma 

prevista en el artículo 110 del C.G.P por el término de tres (3) días (Art. 446 No. 2 C.G.P). 

 

Lo anterior, sin perjuicio de que las partes busquen acercamiento directo en aras de 

cancelar la obligación ejecutada y alleguen con antelación el memorial de terminación (Art. 

461 ibídem). 

 

 

Notifíquese (2), 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

Juez 
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